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USHUAIA, 20 de Octubre de 2016.-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Don Juan Carlos PINO

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a los

efectos de incorporar para su tratamiento en la próxima sesión, el proyecto de

Ordenanza que se adjunta a la presente, referido a la solicitud de excepción a los

Incisos c) y e) del Artículo 5° de la Ordenanza 2986, del Sr. Gerardo Antonio

ALCARAZ, DNI N° 16.621.693, concesionario de la Licencia de Taxi N° 251.

El mismo se encuentra acompañado de sus

fundamentos, tal lo establecido en el artículo 94° del Reglamento Interno, Decreto

C.D. 09/2009.

\./

Silvio SOCCHICCHIO
Concejal	 P.

Concejo Deliberante Ushuala

`Las Islas Malmnas, Georgias y Sandinich de/Sur, son y serán Argen nas"
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FUNDAMENTOS

Mediante nota ingresada como Asunto N° 1362/2016, el Sr. Gerardo Antonio

ALCARAZ, DNI N° 16.621.693, concesionario de la Licencia de Taxi N° 251, reitera

la solicitud de excepción al cumplimiento de lo normado por los Incisos c) y e) del

Artículo 5° de la Ordenanza N° 2986 que regula el Servicio Público de Taxis en

razón de pérdida de audición severa que no le permite la renovación de su carnet

profesional y libreta sanitaria.

Cabe señalar que el Sr. Alcaraz viene solicitando desde 2015 se atienda su

petición, tal como consta en el Asunto 267/2015, y ha remitido las constancias

médicas pertinentes que se adjuntan al presente.

En virtud de las circunstancias arriba mencionadas, considero pertinente otorgar la

excepción solicitada, por lo que solicito a mis pares el acompañamiento al

presente proyecto de Ordenanza.

Í\AO
Silvio BOCCHICCHIO

Concejal P.S P.
Concejo Deliberante Ushuala

`Las Islas Malvinas, Georgiasj S andwich del Sur, son y serán Argentinas"
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EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al Señor Gerardo Antonio ALCARAZ, DNI N°
16.621.693, concesionario de la Licencia de Taxi N° 03, del cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 5°, incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR, por el término de trescientos sesenta y cinco (365)
días corridos, la habilitación de la Licencia de Taxi N° 251.

ARTÍCULO 3°.- La presente excepción no habilita a conducir, mientras persistan
los motivos que dan lugar a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Silvio BOCCHICCHIO
Concejal P.S P.

Concejo Deliberante Ushuala

`Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son serán Argentinas"
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